
JURISPRUDENCIA NÚM. VII-J-SS-45 

 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN ADMINISTRADORES CENTRALES Y 

LOCALES NO ESTÁN OBLIGADOS A CITAR LAS DISPOSICIONES DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, PARA 

FUNDAR LA DESIGNACIÓN DE VISITADORES EN LA ORDEN DE VISITA.- La 

designación de visitadores en términos del artículo 43, fracción II, del Código Fiscal de la 

Federación, es un requisito esencial de la orden de visita, que se debe de satisfacer 

señalando con toda precisión el nombre de los visitadores que estarán autorizados para 

introducirse al domicilio del particular e invocando de manera expresa el artículo 43, 

fracción II en comento, tal y como lo determinó la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 85/2007, que lleva por rubro: “ORDEN DE 

VISITA DOMICILIARIA. LA AUTORIDAD EMISORA DEBE FUNDAR SU COMPETENCIA 

PARA NOMBRAR A LA PERSONA O PERSONAS QUE EFECTUARÁN LA VISITA 

CONJUNTA O SEPARADAMENTE, EN EL ARTÍCULO 43, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SIN QUE LE EXIMA DE ESTA OBLIGACIÓN EL HABER 

NOMBRADO A UNA SOLA PERSONA PARA EFECTUARLA (LEGISLACIÓN VIGENTE 

EN 2005)”. De manera que los Administradores Centrales y Locales del Servicio de 

Administración Tributaria no tienen obligación de citar aquellos dispositivos del 

Reglamento Interior del propio Servicio, que los faculten para designar verificadores.  

 

Contradicción de Sentencias Núm. 4901/07-01-01-8/1989/10-S1-02-04/Y OTROS 2/29/12-

PL-02-01.- Resuelta por el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, en sesión de 8 de agosto de 2012, por mayoría de 9 votos a favor 

y 2 votos en contra.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. 

María Laura Camorlinga 

Sosa. 

 

(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/28/2012) 

 

 

 

 

 

 

JURISPRUDENCIA NÚM. VII-J-SS-46 

 

LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. ES INNECESARIA LA INVOCACIÓN DEL 

ARTÍCULO 8, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA PARA FUNDAR LA COMPETENCIA DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A DICHO ÓRGANO DESCONCENTRADO.- De 

conformidad con los artículos 14 y 16 constitucionales los actos de molestia y privación 

deben ser emitidos por autoridad competente, por lo que a fi n de que se cumpla con las 



formalidades esenciales en relación con la debida fundamentación de la competencia, 

debe expresarse en el acto de autoridad el dispositivo, acuerdo o decreto que otorgue tal 

legitimación. Ahora bien, el artículo 8°, fracción III, de la Ley del Servicio de 

Administración Tributaria, consigna que para el ejercicio de sus atribuciones, ese Órgano 

Desconcentrado contará con las unidades administrativas que su Reglamento Interior 

señale, sin que prevea competencia alguna en específico, pues no atiende ninguno de los 

tres criterios mediante los cuales se fija la competencia de las autoridades administrativas, 

esto es, por materia, grado o territorio. En consecuencia, no es necesaria su cita para 

fundar la competencia de las unidades administrativas adscritas al Servicio de 

Administración Tributaria.  

 

Contradicción de Sentencias Núm. 1181/09-21-01-2/Y OTRO/1078/11- PL-07-01.- 

Resuelta por el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, en sesión de 15 de agosto de 2012, por unanimidad de 11 votos a favor.- 

Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Adolfo Ramírez 

Juárez. 

 

(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/29/2012)      

 

 

 

PLENO 

 

 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

VII-P-SS-52 

 

FUSIÓN. DEDUCCIÓN DE INVENTARIOS (MERCANCÍAS), ES IMPROCEDENTE LA 

PRETENDIDA POR LA FUSIONANTE, EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN II DEL 

ARTÍCULO 29 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, ATENTO A LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 20, FRACCIÓN V, DE LA LEY DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 14-B DEL CÓDIGO FISCAL DE 

LA FEDERACIÓN.- La fracción II del artículo 29 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

establece que los contribuyentes podrán deducir las adquisiciones de mercancías, entre 

otros supuestos, que utilicen para prestar sus servicios, para fabricar bienes o 

enajenarlos. Ahora, la fi gura de la fusión consiste en la celebración de un contrato 

mercantil, en donde la sociedad fusionada pierde su personalidad y la sociedad fusionante 

subsiste con un solo patrimonio, absorbiendo los derechos y obligaciones de la empresa o 

empresas fusionadas. Por su parte, el último párrafo de la fracción V del artículo 20 de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta establece que en los casos de fusión o escisión de 

sociedades, no se considerará ingreso acumulable la ganancia derivada de dichos actos, 

cuando se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 14-B del Código Fiscal de la 



Federación. Este último numeral refiere que no existe enajenación, entre otros supuestos 

[fracción I, inciso b)], cuando con posterioridad a la fusión, la sociedad fusionante continúe 

realizando las actividades que realizaban ésta y las sociedades fusionadas antes de la 

fusión, durante un período mínimo de un año inmediato posterior a la fecha en la que 

surta efectos la fusión. En este tenor, si la empresa fusionante continua desarrollando las 

mismas actividades previas a la fusión y las fusionadas ya habían deducido las 

mercancías que en calidad de inventario adquirió la fusionante por efectos de la fusión, 

resulta que dichas fusionadas no reciben ingreso alguno y la fusionante tampoco realiza 

ninguna erogación para adquirir los inventarios de las fusionadas, por efecto mismo de la 

fusión, situación que lleva a considerar que la deducción de mercancías que pretende 

realizar la fusionante en el siguiente ejercicio fiscal es improcedente, en razón de que 

dicha adquisición no representó ningún sacrificio económico para ésta, por lo que de 

permitir la deducción pretendida, la misma se estaría duplicando, generando así un doble 

beneficio para el contribuyente, lo cual no contempla la ley.  

 

Cumplimiento de Ejecutoria Núm. 21533/07-17-05-8/446/11-PL-01-04- DA.- Resuelto por 

el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en 

sesión de 4 de julio de 2012, por unanimidad de 9 votos a favor.- Magistrado Ponente: 

Rafael Estrada Sámano.- Secretaria: Lic. Magdalena Judith Muñoz Ledo Belmonte. 

 

 

(Tesis aprobada en sesión de 4 de julio de 2012) 

 

 

 

 

 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

 

VII-P-1aS-363 

CRÉDITOS FISCALES. LA AUTORIDAD FISCAL TIENE LA FACULTAD DE 

DETERMINARLOS CUANDO TENGA CONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA DE 

VIOLACIONES A LAS DISPOSICIONES EN MATERIAS FISCAL Y ADUANERA A 

TRAVÉS DE INFORMES O DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR OTRAS 

AUTORIDADES.- De conformidad con el artículo 63 del Código Fiscal de la Federación, 

los hechos que se conozcan con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación 

previstas en dicho Código o en las leyes fiscales, o bien que consten en los expedientes o 

documentos que lleven o tengan en su poder las autoridades fiscales, así como los 

proporcionados por diversas autoridades, podrán servir para motivar las resoluciones de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de cualquier otra autoridad u organismo 

descentralizado competente en materia de contribuciones federales; por tanto, la Ley de 

la materia sí prevé la facultad a cargo de la autoridad competente en materia de 

contribuciones federales para motivar la emisión de sus resoluciones basándose en 

informes o documentos que le sean proporcionados por otras autoridades. 



Juicio Contencioso Administrativo Núm. 322/10-20-01-6/128/11-S1-02-03.- Resuelto por la 

Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, en sesión de 10 de julio de 2012, por unanimidad de 4 votos a favor.- 

Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. María Laura Camorlinga 

Sosa. 

 

(Tesis aprobada en sesión de 13 de septiembre de 2012) 

 

 

 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

 

VII-P-1aS-368 

 

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE LA UTILIDAD FISCAL. LOS ARTÍCULOS 55 Y 59 

DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO SON EXCLUYENTES ENTRE SÍ, POR 

EL CONTRARIO, SE COMPLEMENTAN.- El artículo 55 del Código Fiscal de la 

Federación prevé los casos en los cuales el ente fiscalizador podrá determinar 

presuntivamente los ingresos obtenidos por el contribuyente auditado durante el ejercicio 

fiscal objeto de revisión. Por su parte, el artículo 59 del ordenamiento jurídico en cita 

establece los medios legales para realizar la determinación presuntiva aludida; en tal 

virtud, los preceptos legales en comento no son contradictorios, sino que prevén hipótesis 

normativas que se complementan, al establecer los casos y los medios legales que 

posibilitan a la autoridad aplicar el procedimiento de la determinación presuntiva y liquidar 

el crédito fiscal a cargo del particular. 

 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 179/11-15-01-1/734/12-S1-02-04.- Resuelto por la 

Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, en sesión de 16 de agosto de 2012, por unanimidad de 4 votos a favor.- 

Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. María Laura Camorlinga 

Sosa. 

 

(Tesis aprobada en sesión de 13 de septiembre de 2012) 

 

 

 

 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

 

 

VII-P-1aS-370 

 

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE INGRESOS. CORRESPONDE AL 

CONTRIBUYENTE LA CARGA DE PROBAR QUE LOS DEPÓSITOS EN SUS 



CUENTAS BANCARIAS NO SON INGRESOS POR LOS QUE DEBA PAGAR 

CONTRIBUCIONES.- De la interpretación del artículo 59 fracción III, del Código Fiscal de 

la Federación se desprende que para la comprobación de los ingresos las autoridades 

fiscales presumirán, salvo prueba en contrario, que los depósitos en la cuenta bancaria 

del contribuyente que no correspondan a registros de su contabilidad que esté obligado a 

llevar, son ingresos y valor de actos o actividades por los que se deben pagar 

contribuciones; consecuentemente, si la autoridad fiscalizadora durante el ejercicio de sus 

facultades de comprobación, advierte depósitos en las cuentas bancarias del 

contribuyente, que carecen de soporte contable o documental que los ampare, 

corresponde al contribuyente aportar los medios probatorios idóneos para acreditar que el 

origen de los citados depósitos bancarios no genera el pago de contribuciones y 

desvirtuar con ello la presunción de ingresos aplicada por la autoridad fiscalizadora. 

 

 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 934/11-08-01-1/514/12-S1-02-04.- Resuelto por la 

Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, en sesión de 16 de agosto de 2012, por unanimidad de 4 votos a favor.- 

Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. María Laura Camorlinga 

Sosa. 

 

 

(Tesis aprobada en sesión de 20 de septiembre de 2012) 

 

 

 

 

 


